
Bogotá DC, trece (13) de junio de 2022 
 
 
Señores 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
CONVERTIDO EN JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
E. S. D. 
 
 
Asunto:  
EJECUTIVO No. 110014003081202000732 00 
DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. 
DEMANDADO: JORGE RAÚL PAREDES ALVAREZ  
 
Referencia: MEMORIAL – RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA DEL AUTO DE VEINTIOCHO (28) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). POR MEDIO DEL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  
 
JORGE RAÚL PAREDES ÁLVAREZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1085252222 expedida en la ciudad de Pasto, actuando en nombre propio, me permito presentar 
recurso de reposición frente al auto de veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). por 
medio del cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso 110014003081202000732 00.  
 
Lo anterior lo fundamento en lo siguiente: 
 
Mediante el Auto objeto de controversia se libró mandamiento de pago, de la siguiente manera:  
 

“PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S., 
y en contra de JORGE RAÚL PAREDES ÁLVAREZ ordenando a éste que en el término máximo 
de cinco (5) días proceda a pagar aquella entidad las sumas de dinero que se relacionan a 
continuación: 
 
PAGARÉ 00000000000029162 
 

1. Por la suma de $2.756.017,00 M/cte, por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el citado pagaré. 

2. Por los intereses de mora, a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, sobre el anterior capital (numeral 1) desde el 19 de septiembre de 2020 hasta 
que se verifique el pago de la obligación”. 

 
Lo anteriormente resuelto por el Despacho, es coincidente con las pretensiones de la demanda 
ejecutiva. 
 
 
Como primer hecho de la demanda se establece el siguiente, y que es coincidente con la realidad: 
 

“El(los) demandado(s) JORGE RAUL PAREDES ALVAREZ, acepta(ron) el pagaré N° 
00000000000029162 el día 5/11/2017, por valor por un valor inicial del crédito por $ 
2700000.oo, a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S”. 



El pagaré firmado por el suscrito, se encuentra diligenciado por el demandante, por la cifra de 
$2.756.017,00 M/cte monto que difiere del capital de la obligación, tal como se evidencia en el 
primer hecho de la demanda.  
 
El demandante debía llenar los espacios en blanco del pagaré, de conformidad a la carta de 
instrucciones entregada por el suscrito, la cual, frente al capital dispone:  
 

 
 
No se evidencia en el cuerpo de la demanda que la cifra del capital se haya modificado en razón a la 
inclusión de valores por cobranza prejudicial, judicial ni impuestos para la ejecución del pagaré. Ni 
existe justificación alguna para tal diferencia. Por lo cual claramente se evidencia que el pagaré fue 
llenado sin el estricto cumplimiento de los parámetros establecidos en la carta de instrucciones.  
 
Incluso, como respuesta a solicitud de estado de cuenta presentado por mi parte, de manera 
posterior a la radicación de la presente demanda, se me ratificó que el capital de la obligación era 
correspondiente a $2.700.000.oo, tal como se evidencia en oficio de 12 de julio de 2021, que me 
permito anexar.  
 
Por lo anterior, me permito a través de este recurso de reposición, proponer la excepción previa de 
violación de instrucciones para diligenciamiento de título valor, y solicitar al Despacho, se sirva 
reponer el auto mediante el cual libró mandamiento de pago, y en su lugar, negarse a tal solicitud.  
 
Para efectos de notificaciones, las recibiré en el correo electrónico jorapa96@yahoo.es y/o en el 
Despacho judicial.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE PAREDES ÁLVAREZ 
C.C. 1.085.252.222 
e-mail: jorapa96@yahoo.es 
 



 

 

 

 
 
 
Bogotá DC 12 de Julio de 2021 
 
 
 
Señor(a) 
JORGE RAUL PAREDES ALVAREZ 

jorapa96@yahoo.es 

Palmira – Valle  
 
 
Referencia: Respuesta a radicación No. 3732129 
 
 
Reciba un cordial saludo de Credivalores -Crediservicios S.A: 
 

 

En atención a su solicitud de informar el estado actual de su obligación, nos permitimos informarle 
que al revisar en nuestro sistema evidenciamos que la obligación No. ************* 29162 aprobada 
el día 11 de mayo de 2017 por valor de ($2,700,000) se encuentra con 1366 días en mora, toda vez 
que el crédito no tiene ningún pago registrado, es decir la obligación No ha operado de acuerdo 
con las condiciones pactadas en la libranza.  
 
Dicho lo anterior, le sugerimos que para llegar a acuerdo de pago y así mismo conocer el saldo 
adeudado es necesario contactarse con la línea de cobranzas de nuestra entidad al teléfono 3137511 
donde le brindaran información sobre las alternativas para la normalización y posterior cancelación 
de la obligación. 
 
Finalmente, anexamos a la presente copia de los títulos garantes de la obligación, donde encontrará 
libranza, pagare, solicitud de crédito, condiciones previas y generales del crédito de libranza adscrita 
con nuestra entidad.  
 
Cordialmente,   
 

 
  
Servicio al Cliente 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Elaborada por: JARP 
Anexos: Títulos Garantes   
 

mailto:jorapa96@yahoo.es
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RE: RECURSO DE REPOSICIÓN A MANDAMIENTO DE PAGO
Sandra Jaimes <gestionjuridica@aygltda.com.co>
Lun 13/06/2022 1:46 PM
Para: 'JORGE PAREDES' <jorapa96@yahoo.es>;CMPL81BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.COM
<CMPL81BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.COM>;Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: juridicoregionales@aygltda.com.co <juridicoregionales@aygltda.com.co>
Señores
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,
CONVERTIDO EN JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ.
E.            S.            D.
 
 
Asunto:
EJECUTIVO No. 110014003081202000732 00
DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S.
DEMANDADO: JORGE RAÚL PAREDES ALVAREZ
 
Referencia: MEMORIAL – RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS
MIL VEINTIUNO (2021). POR MEDIO DEL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO
 
 
SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, en mi calidad de apoderada de la parte actora dentro del proceso de la
referencia, respetuosamente me permito manifestarle que teniendo en cuenta que el Decreto 806 de 2020 perdió
vigencia el pasado 6 de junio de 2022, los traslados deberán sur�rse por Secretaría ya que no opera de manera
simultánea a la remisión del memorial por parte de la parte demandada, lo anterior en aras de precaver una
eventual nulidad dentro del trámite del proceso.
 
 
Estaremos atentos al traslado que su Señoría se sirva ordenar de conformidad con lo establecido en el Código
General del Proceso.
 
 
 
Señor Juez
 
 
 
Cordialmente,
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De: JORGE PAREDES [mailto:jorapa96@yahoo.es]  
Enviado el: lunes, 13 de junio de 2022 12:21 p.m. 
Para: CMPL81BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.COM; cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.com;
cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; gestionjuridica@aygltda.com.co 
Asunto: Rv: RECURSO DE REPOSICIÓN A MANDAMIENTO DE PAGO
 
 

Señores
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,
CONVERTIDO EN JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ.
E.            S.            D.
 
 
Asunto:
EJECUTIVO No. 110014003081202000732 00
DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S.
DEMANDADO: JORGE RAÚL PAREDES ALVAREZ
 
Referencia: MEMORIAL – RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021). POR MEDIO DEL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO
 
JORGE RAÚL PAREDES ÁLVAREZ, mayor de edad, iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 1085252222
expedida en la ciudad de Pasto, actuando en nombre propio, me permito presentar en archivo adjunto,
recurso de reposición frente al auto de vein�ocho (28) de abril de dos mil vein�uno (2021). por medio del cual
se libra mandamiento de pago dentro del proceso 110014003081202000732 00. 
 
cordialmente,
 
 
JORGE PAREDES ÁLVAREZ
C.C. 1085252222

Libre de virus. www.avast.com
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Rv: RECURSO DE REPOSICIÓN A MANDAMIENTO DE PAGO
JORGE PAREDES <jorapa96@yahoo.es>
Lun 13/06/2022 12:20 PM
Para: CMPL81BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.COM
<CMPL81BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.COM>;cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.com
<cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.com>;Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;gestionjuridica@aygltda.com.co <gestionjuridica@aygltda.com.co>

Señores
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,
CONVERTIDO EN JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ.
E.            S.            D.
 
 
Asunto:
EJECUTIVO No. 110014003081202000732 00
DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S.
DEMANDADO: JORGE RAÚL PAREDES ALVAREZ
 
Referencia: MEMORIAL – RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021). POR MEDIO DEL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO
 
JORGE RAÚL PAREDES ÁLVAREZ, mayor de edad, iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 1085252222
expedida en la ciudad de Pasto, actuando en nombre propio, me permito presentar en archivo adjunto,
recurso de reposición frente al auto de vein�ocho (28) de abril de dos mil vein�uno (2021). por medio del cual
se libra mandamiento de pago dentro del proceso 110014003081202000732 00. 

cordialmente,

JORGE PAREDES ÁLVAREZ
C.C. 1085252222



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ochenta Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
Bogotá D.C., JUNIO 29 DE 2022, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 014. 
RECURSO DE REPOSICIÓN, quedando en traslado de la parte contraria, por el 
término de tres (3) días de conformidad a lo normado por el inc. 2º ART. 110 
C.G.P. 
 
 
 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


